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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en Barcelona sin novedad
en su importante salud.

-

MINISTERIO DE FOMENTO:

RELACION POR pm:leido
de las carreteras que forman
al plan general para la Penín-

sula é Islas adyacente..

(CONTINUACION.)

••n•n,,./o

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Carreteras do primer órden.

Madrid A la Junquera por
Zaragoza y Barcelona. .

Tararena A Urdax por Soria.
Álco'ea del Pinar ir Tarragonai

hlotina, Alrañiz y Gandesa.
Albalailejito ä Guadalajara

por Sacedon 	

Carreteras de segundo &des.

La Cabrera A Guadalajara por
Torrelaguna, Espinosa ä
Cogolludo 	

	

De la cal retera de Taraceua A	 a? er.;.-
Urdax ä Atienza . .

Paredes A Sigüenza . .
Almadroues A Sigüenza	 .
Almadrones A Sae.edon por

Cifuentes
Alcolea del Pinar A Sigüenza.
Torija ä Cifuentes por Bri-

huega	 .	 ,	 .	 .	 .	 .
Molina A Daroca por Tor-

thera 	
Armuha ä Pastraña . . .
Carreteras de tercer órden.
Cogolludo A Hiendelaencina. •
?dadayona ä Bujalaro .
De la carretera de Taracena

A Urdax A la estados& de
Jadraque. . .	 . .	 17!

Cifuentes á Molina. . .
Pastrana A Fuentidueñas. .
Tortuera A Paracuellos de
.... Noca

Total 	 	 844

PROVINCIA DE HUELVA.

Chrreierras de primer Orden.

Alcalá de Guadaira ä Huelva
por Sevilla, Sanlücr la
Mayor y Palma.'

.,
Gibraleon,4; 1 .	 .	 .	 . ...

San Juan del Puerto ir. Mol •
guer .	 .	 .	 . , .	 ..; 1 ..;

Carreteras de tercer Orden.

La Palma ä Almonte . .
Gibraleon ä Puebla de Guz-

man 	
Valverde del Camino ä"Pai-

mogo por Cerro . 2 .. .

Romeros A Aracena . . .
Cumbres de.enntedio A Enci•

t'asola	 .	 .	 . ,..	 .	 .

	

Total 	

• PROVINCIA DE HUESCA.

Carreteras de primer drden.
Madrid ä la Junquera por Za-,

ragoza y Ball:Motu .
Zaragoza 1, Caufranc por

Huesca 	
Huesca A Monzon por Bas-
- baatro	 	

Carreteras de segundo &den 	
t-

Jaca A Sangüesa p
i
or Tier-

mas 	
Jaca A . . •
Barbastro ä Boltaña . . .
Monzon A Benaharre . . .
Alcañiz A Monzon por Culpe'.
Binefar A Taniarite
El Grado A Benasque . . .
Carreterüs de tercer &den 	

Mares ä Ansó 	
Blescas ä Sallent .
Pueyo ä Panticosa.
Riglos ä Bailo 	
Boltaña A Bielsa .
Sarifiena A Bollada
Zuera A Murillo , . . .
Graus A Tremp por Arens
Frag A Mequinenza . .

Total.

I '

• Atm

41:41

San Juan del Pueril A i:eeY2
res por Valverde de Cami-
no, Fregenal, Zafra y Mé-
rida

,garreteras s Acoged?, dren•
Ventas de lo alto ä' Aracena. •,

Huelva A Ayamonto par•

Castillo de las Güerdas ä Bui-
.	 ; tron por Riotinto , .‘,2,..,,,..
'Santa °talla a Frogelal • , .•

N11.31E 110 120.
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3. suscribe en la imprenta y adotinistracion de este peritledice,.nalle de S. Algustin, núm. 68. - Íluede hacerte la saseriespiS ISsromendo su importe en libranzas é sellos de franqueo al editor del Bel0i •

Kiloms. tr.

PROVINCIA DE JAEN.

Carreteras de primer drden 	

Kilenns.

Carreteras de tercer Orden.

Riaño A Mansilla	 .	 .
Leon A Tuna	 .	 .	 .	 .	 •
Dehesa de Curueño A Vecina.

Madrid ä Cádiz por Ocaña y Leon A Caboalles por Murias
186 Córdoba 	 de Paredes .	 .	 .	 .	 "

Aldea de las Correderas A Al-
meria por Ubeda y Guadix.

Astorga ä Quintana de	 Jon. f 	 46b
Saldaña á Sahagun	 .	 .	 •

Bailén A Málaga	 por Jaen y 449	 Villanueva	 A	 Palanquinos

..
111

Granda	 .	 .	 .
Loma de Ubeda A Albacete

por	 Villacarrillo	 y	 Alea-

por Valencia de D. Juan.
Rio -negro A	 Puente Orbigo

por ra Bañeza	 .	 .	 .	 .

. 08,
1 n 11,

rá;	 	

Carreteras de segundo Orden.

Bailén A Baeza
.

Total 	  1 .099

PROVINCIA DE LeRIDA.

Jaen A Ubeda por Baeza. Carretera de primer Orden.
Jaen A Córdoba por Martos,

Baena y Castro del	 Río	 .
Venia de las Palomas A bel -

-r
Madrid— A Id Junquera por

217	 Zaragoza y Barcelona.	 .	 90

270
‚na	 	

Salobral ä Granada por Alca- Carreteras de segundo órden.

'
. lä la Real	 .	 .

Torreperogil ä Cazorla	 .
Lérida A Tarragona por Mon-

blanc y Valls	 .	 .	 .	 •
eux

Carreteras de tercer Orden.
Lérida A Puigeerdá. por Bala-

guer y Seo de Urgel	 .	 . 411
Manresa A Solsona.	 .	 •	 •

564 .Andójar A torredonjimeno .

Bajalan•e A Torredonjimeno,
por Porcuna.	 .	 .	 .	 .

Buena-vista A	 Mancha-Real. 116

Reus A Fraga 	
Tremp A Momblanch por Ar-

tesa y Tàrrega .	 .	 •	 •

"r. Cazorla A Quesada.	 .	 • Carreteras de tercer örden.

Cazorla á Huesear.	 .	 .
Beas ä Segura de la Sierra . Balaguer A Viella por Tremp

y Sort	 .
288 Lérida A Gandesa por Flix

Total 	 782	 Graus A Tremp por Aren
Seo de Urgel A Andorra . 401
Solsona A Basella .	 .

"• Vi 'PROVINCIA DE LEON. Balaguer A Tárrega	 .	 .
°Lérida A Alrnasellas .

Carreteras de primer Orden. Calaf A Pons	 .	 .
Cerverta A Calaf	

305 Madrid A la Coruña por Ada-
:	 nero, Benavelite. y Lugo	 .. Total 	 904

Ada..ero A Gijon por	 Valla-
dolid y Leon 	

...e	 ••n• •••••• ••n n••••

PROVINCIA DE LOGROÑO.
San Cebriau A Leon por Bena-

vente 	 Carreteras de primer órden.
Astorga A Lean 	
Ponferrada á Orense por Pue-

b la de Tribu	 .	 .	 .	 .
Ponferrada á Luarca por Lei-

590
Taracenzi ä Urdax por Soria.
Soria ä	 Logroño por Torre-	 _ ......1/..

cilla	 	 •
290 tariegos y Cangas de Tineo Carreteras de segunda ördefi. .11A

Sabi.gun	 A	 Rivadesella	 por
Ponton	 	 Bürgos A Logroño por Belo-

ratio,	 Santo	 Domingo	 y •

Carretera de segundo Orden. Näjera	 .	 .	 .	 .	 .
Pancorbo A Zaragoza por Le-

•	 t56

967 Mayorga	 A	 Villarnatian	 por
Valencia de Don Juan. 	 .	 41

grfiño_y Tudela.	 .	 .
Garray A Calahorra	 .	 .	 .
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Carreteras de tercer &den.

aVega.,4 Rivadeo A Navia de
Duartter,.por Grandas de
Sa me 	

Fonsagrada A Otiviafin . 	
Puebla del Brollon A Incio 	
Castro,Caltlelas al ferio-carril

de Pirkiiria A la Coruña .
garriä	 . .

• itonNe a,,. tygro por POI 	
dé Lorenzanä

Barriros 	
Vivero A Santa Marta. . 	
Monferte A Cadron por Chan-

tada 	

284

Carreteras de tercer drden..

Hard 'A' Escara), poi Santo
Domingo. . . .	 	

Venta de la Estrella A Salas
de los Infantes pur Najera y
Anguiano 	

Lumbrera	 Villesleda
Villinineve	 Ortigosa
Logren() A' Piqueras' por Soto
De la carretera de Pancorbo

ä Zaragoza ä Ocon por Co-
rera 	

Villar ä Cervera por ¡olmedo
y Grávalos 	

Alfaro A Gravalos . .
Balones a PA/mentada

Consejo p r•nparial
2.9111.1vie	 .
5	 L omo- . miistwiwg 	 e'elales.
4› . Id:. por Athirinistudi1rMi'l.t
6.7 4. 141'4(444g • iittlheild'el la

pronnvth
.	 inI0dGiza

••••«•••n••n•••••n

3 . 847,2e t.:094,16 ' 	 4

2.555,51 , 1..000 • , 3.333,3,1
2 .O83,5S	 te/	 ""' *II lü5;55

• ne;•..,21a!'.(7	 i;
.	 .irsuL mea ab •'Elact9in\./

n41.1.1nnnn•••	 id	 " ..1

Art. 11. * Salistferho pee ubligaciones del

1,..	 ü).arr(.A)11&.::	 Total cargo .	 .	 274.N59,72
tlelem•m610'.	 ...„	 "	 ,

Fep• .t	 "09 exel. cueani h
Pe:songl	 Mai erial	 Tult41.

Art.
Art.

AU.
Art.

Carretel .* da primer &den.

De Malrid A fruti por Aranda
de Duero Bärgos y Miranda

Madrid A la Jumpicra por Za-
ragoza y Barcelona.'

Madrid a Valencia por Taran-
con y 11>'quena'.	 .	 .	 	

Madrid 4 Cadiz por Ocaña y
Córdoba 	

MadriA' A Badajoz por Talave-
ra, Trujillo y Mérida.

	

Madrid A la Coruña por Ada-	 471
nero, Benavente y 'Lugo .

Puente de Toledo en Madrid
Toledo npor Mistas

Puente de Sau Fernando al
Pardo.	 '•	 •

Rozas A Segovia. . .
Galapagar al Escorial. .
Escorial A Navacerrada .
Venta de la Trinidad al . Ven-

torrillo del•.Duende.'i • . 	 .•
(Se eonlintiard.

•;-:, 

t.•,D

to:1/30319	 . o t	 311,(1101Cap .	 .»....ecen-•effleibersonat.--latiriat. -trehr_imin
• C..C;;TIZ.i.-. t.11.1>

•111.1.• •

it
renda. . . •3	 Id. por id. do Totedo...e...m...t 	 nUL 14311C141g ä cietti.D,111q•

Ad; r. Id. por las de la casa de Es-
• púsitos. 	

Art. 4.' Id. por las de la Junta provin-
cial de Beneficencia. .

Cap_. 4.'
857	 .r1r.

• • id. poi obras proOnia

1,14. 2. 1.°`44. por las de 1,,mtrtee Re„.„. ,,,,,v,it imfac ires»,0 inEt,. iieta.zo,no
,
.• ' 

maria • • •	 ..ii,, t ui r,reida1550a hi leie4eee feff ?Yr*::: A ttinMe"

Cap.	

Qg. Id. por las dejteggehp.giok s ,,,,„ite.e.62,,i .efittit„,,k»,21brie...ere0,78

•
3.*	

mal.	 .....	 .	 .

4/Z.It I ,1 4.4, e z .1., inkm `...y.,It
Art. 4 ie Id. por obligaciones del hos-223	 al de dementes de Va-

	

. . . .	 5.040	 •	 •	 940 b

—
Art. I.' Id por obligaciones del Inati-

.4 .ere	 tuto de segunda enseñanza.

	

11.047,47 6.086,59	 47.914,08

749,99	 250,04	 4.000 .

••••••••n•n•n••••••	 ----a

8.638.74 2.857,30	 11.406,04

• '
'Total 	

627
PROVINCIA DE NIADR/D.

ttiOVINCLI DE LEGO.

Carreteras de primer 6rden.

Madrid A la Coruña Por Atla-
Bettaven te .y Luge”.

Cerezal Ilivadeo por Mira.
Lugo ä Santiago por Arttia .
Nadele A Valdeorrits por

	

jt'Quiroga . .	 495
Puente Itabade al Ferrol por

Vallaba	 • I
Villalba A Luarca per

doeedo 

	

	
Cabreiros YiYOPP • •

i"
Carreterat!ae reounad drden.

Lea A Foniitada' por Meirk
Puebla del :8'11115M . a' Oren4'

por
Puente del Mititäliciy, Órense 	 159

por Chantad	 .
Betanzos_ ä' Lalin 'por Curda

;
,	 GOBIERNO CIVIL

.nah-tb	 bb

.0'do 11.n proyiaela de A4tee.
•!•.pi!I

(DEPON:4.111A	
,i r •rd '•

IR tos reses intovisdiSttitni:i Atmeint.

ESTRAC de la cuenta delds indicados fondos
-de • agosto que comprende das existencias que
las cantidades reettudodotetili el de b fecha, y lo
obligaciones del /113šuuétb, it'sab'er:

_ttt	 ,	 urdí,	 .
,CARGO.	 US.

•
fir.ISia il	 ‘.1)	 I, ;	 ..,i.J,Primer:miente son cargo veintrgeia mil seiscientos sesenta y un reales

treinta 'y sieterents. que resnliarlon essistentea'en fin del mes anterior , 26.681 .57Id. ingresidos, en . este :mes , per prn'iltietos getWales .. • . • . . •Ii:` '479.5(10,93Ilifj por les de arbitrios establedidos . -.----..-,
Id. de bistrurrioi l . pública '  : 	 : 	 16.440,48Id. de Beneficencia.'. ). i. ' .	 •.	 •. - J .. .....	 ti)::	 .	 4	 26.847,16Id. de lo4 recargos atitorizades .partetebrir el daca del presupuesto

A	 saber:	 ,	 ..	 1,.' .' •	 , ;,.,	 1 .,., eo 5 .̀1 .14.1% .l
Por recargo A la contriblicA de Plittiebles, cultivo

7 ganaderia.	 - el 4 4  361,78
Por ¡ti. a la industrial )i 1e iConiercio ..	 . • - .....110446	 e:109,78

-Por id. a la de consumos 	 l -•.,1' 1.703,44
Por arbitrios.

1
e

• 

49.220	 49.220
—e Me, Pe. . -. nnnn••C

, .,,,, 
•
	

• Id. per gastosteevlitelf.' eq ? )eb " 1.) id' i 'ht l ''" •	 i4!6 :s ti '. 11 Ci 424 ' 1
Cap. 10.	 ., 72e.e..;; . o.di,slii;Go.'....iiii,;:iiriimonr- - e :mili:ir...menee: ,‘ ..4;.,

• Id. por reintegros. . . 	 • f9.441,99	 69.441,90
•
	

.	

•

•it '• -...ii.....mm...................................., ,•, Total d'al	 . . 45.858.9f 150,41651' 174.275,42
4-t,, () -T

A; Z liF4SÜMEN. .k.itil ,...',..	 .1 ,13t/
,	 .•., ihn

U i.	
importa el cene. , .,,v.,: m.	 . '. . . . 214.559,72
aun la, data.. ... i,i; , ?,„it „,.,, . ni.ow.1 2. . iytt ,. , . , 174275,d .1 r .8

. , t .	 ,,	 f• c - . ' ' , ,,I) n : .---rre,-1-1; . ü .(7 .0)

.;.;	 eto
De forma ritti it4orta1ie el'eaieel'ihticientos setenta y enetuermil qiiiiiientos cin-

cuenta y nueve reales setenta y dos e'éotinios, y lo; datiturl iento,selfola y cuatro mil
doscientos setenta y cinco realeg eteifenta y dos céntimos Segun queda espresado,
reSülta una-existencia de cien mil'01§Seietitos orlmeola y ri tialro re lis ti tita réuti-
'nos de que Me liare cargo en Itt. taervta', (VI prAeintO ni t'i'de Setiembre de 1'860. •

Albacete 25 de de setiembre 1880.— .4'..Ai g ,:tadandad9.4-E4 Depositario,,Ipa-
cio	 e ti •n• 111 . 	:).	 wt.	 4'4 ..1•!1“1.4:,

colts für.1 .	 64"3.:11•F3a,wrii.a.	 • 7 is fäitee

,

siguientes, para cuya objeto se estampan
4-es señas A continuado».

Albacete 4Akiocitibiiv de . MIZA-
lonio Hurtado. ,	 1/•,-.1o3

r n 	 1,1.%!1 n 11

Edad 16.1eeepes1409 -41a,PlP
wile. ojos aztilgs.rliste.m.raelon,
verano,	 a.ettgla ,	 y. va1-
Lorgas.

". loq

ADMINISTIligiON.PRIN.CIZNixi
.11<l'lif.i110.1.1\-- 	 .	 .,,.v..1..,111131

'Da imehiteü g ruhigi•' ..wl.

	

.	 .	 r, .. i i	 .._; n;, n: )

de la N1IICIili -de Ililbesesittlil
'1. ü x!.lyig

• r,:.,.- ' 11, ti :.!1)1[67

Ep virtuilde easikili4e:diliillidill
SrAohertiaddr Oe'l'avh,viüß"eäii,1
25 de agosto -último', e 4>Aveitiliii. a4o
partidas fij .lidm'liártpid 1lik cauiUti,,i1-4,-
cion 1nd uittia1 tiü'Wst6' iifiiie-iiii" if.46à-
tildas en la matricultrder eteeblöke Ce
dele los indiViituti .s JighiAA t" '''''':

Miguel Tui res. titmla de ,tiguaillgtitt .
José Solera' BatIdai,"idei/1 IIATell-

tibies.	 4r.1,,',.'.! .V ,*!1* ' ', ' ,.3 4, .'3•.'.•3't113...)

Juan Sanoheie,Aalierna.11 il 5 
Los Sres. Alcaides de . gadhttlitóit

esta proviticia;Comandniiegkinihi?,11‘4 	
Antonii;ianchez LopeLytaliarieribtioM
Victorii unTurnéi, hiato!» lie . .pautil eatcs de la Duardirt civil'	 ðehtä

dieetes tleproteccioir y sitñf111.; ,,, . li	 iagas.se Solera Bauou,.espeetatagoebalba-
ca,'procederan A la buit. ' ilitk lea

rii	
'	 •

''i§r1 , )ó	 Antonioiilereaiiartieraki J;	 •,'1 k7

del jnven A'edro Cdrilnha',41triy

(

i.p eitska i	
.	 ./...“111it P, ,.Ci191dia

con
capital. que el 281 de1 tüili.44tirtitli`	 público p , r4ned¡¡ n «-Ktélnofe iw dyeti,11.

Y 	 rreOffeei4ellietittichidt§lieqf

P riaim ° Pisad« i' likeild49éakate 	 i	 Albacete 3 , de octubre . de .44e.padres, sitrque t it tu fék'hi ge'liayli ;: - ..prtimiliguel ponis.
Vnitry-tiliaradero; yen casn,deser habido,	 1,18	 •	 _Isla?
seti¡Atesto Ami dispobielutfälós fines con- a .

Mea deAgosteslie tele.

correspondientes al citado mes
res1149.1149 ,0u del anterior,
s,“Mete:14.i.4 'P ismo, '4 las

• •	 •	 •

(g:	 ,

• • •',./ 3(.1	 ' . t •

• Ad. por montes.
Cap.

• • Id. por gastos voluntarios..
Cap. 9.°

• e 1:u:riclid
• •	 •	 •	 gimo	 ,•

Circular : núm.- 440, ‘-.In4y1,1/

En virtud de lo dispueStOWrelltus-
trisimo Sr. 'Sülisetretario del Ministerib
de la Gobernacion, en su órden.'dircnlar
de 22 de setiembre próiatUtt,tr8iiititi,11,
consecuencia de Real Arden ,tettionfeit-
da por el mismo Ministerio:' Pfe,'Vert-
los Sres. Alcaldes de los pudrida/41e esta
Frnvincia, Comandantes deja Guardia
civil y demäs emplearlos N vigilancia,
procuren por cuantos medios les o
su celo la oapttira , de . EStibanDufort,
que desapareció de lweindad de-Hueste
el 14 de julio último,' quetilire sert.dga-;
sertor del ejercito fi •ands; debiendo Aar
parte A este Gobierno del resultado :qtte
obtengan sus •isposiciones, siweeperar
nuevo recuerdo; y en caso de ser habiet,
sea puesto ä mi disposiciou A le, fines
consiguientes. .

Albacete 4 de octubre de'48#0„,-7.4e-, tonto Hurtado.

•

.	 :

Seiias de Dufórìç:bU 9Da
.	 4.

Irdod 34 años, estetura,eetait pee,T,pr t
bio, ojos ara4ee, eef4).411,-
ga, barba terrada, color bueo

.	 01 s'ID
Otrandm.J‘4494

• •	•

•I•M••
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ebstlassi f e Alul l Izne )eu y ouu sol e ti	 tai (.1,0 • 01001011i no ,b	 ;
ttninellitlit'llieligNigetnut ied-r1 41	 •i.HJ 0.i tIms t .cikeuo3 •‘b zzIaeiolit ez,•‘40_..,,3j„,,up,
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5:eo	 eitAimks,,titkeivm•d,

igy isa	 -k11431 l (1114311101 itl 94 :•	 :1 '.of
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mikeideu..	 ?I)/
hiel:11..1f)it 6411 1 4,041Hk Alt11111t:i312‘.

cter.,3 '1 41011	 e	 ,f1:),.•n 

Nstreellivo•Jilastlestevolktedtitioli	 13 k41 1•441,4 4 , I
liii 2t;00
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.,, n );n !•'•	 1-•	 i 06i fg;s3	 ; 41 ,14 leb . 21,11'..A3 •41:1 • k	 ;414.	 • „mosto	 56. ,	 .	 Tipos 44
•Alb dielt.(.	

77
, die eatifflifivkiffooó k9ef f	

g
k,clou,Iiiuty y_ zyuve91ü.,(1

o	 ;	 3L:3 . 1 MiuMtlew.	 lieten,daeüblice Cárlos£o 'pez de Lortgoeia.
.t lo-	 • ..;j9; n 	 n•• n elle
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:
üe9":fpfli'll1411 9.

%mallo; 61 ., o lio y sloantEisi

	

},16)	 :Cile4fir	 et)
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1.1 n 11/j.• eor disposicion der.üobernadort4
vil de esta provincia . y en virtud (lelas
leyes de Ma yo ) .deit 8e5 .11' de
julio de de 1856 , d instrueridneSjfdi'a'd
cumplimiento,' se saca á. público subasta
en¡el die y bolle /le	 dirtil 111 6111Cit

864 'ente el SrAdeside ihiti
da de esta , Capiiaraff: Jbaluifit Sine
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12Jili :tina ideheSer: pintada: Ped CAN

de /04 `'Propion (del .Robledo,,:en
, nfi,,,iértuitto, de 545 fanegas, eqnivalen
x,,, , tes4. 380 . hectáreas, 81 áreas, '22

ea ., • centiáreas y 10 milimetron.liirplis4
4nalaparda, sabina,(TitaMilltlit

.304.4gla • S,. cañada de len Monjel
enj ió3lieu Mannel'Ortego, M. tenvGarbati'
1 t; mies y Juan-lksé Garridoi•f •. ,ilehetia

la HoyerilletConej04,pli,deilesa
,i,izodel Sr. Marqués de Perales; tärP

mino del Ballestero. Produei enirenq
la anual Opta hrs. 11a• .eido tamda
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Estado continuarán pagändUe-eh
quince , plazos y cat5irce años que preie-
ne el 'eff. :* -de la ley de primero de
tney.e. de 1855 y een.	 bunilicacion. del

'por 100 TOS- 'el inisino otorga á los
compradores que anticipen uno ins
plazos, pudiendo isee'ltarer el pago del
50 por 400 en iniptd.deMPotida päblica
consolidada diferida, conforme lo que
se dispme en les instrncriones de 51 de
mayo y SO de junio de 1855. Las de me-
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les1/#4 14,4,4MPtif ieei e	 productoiaingreil
sen en la Caja del Estado, los de-seeuea4

! 112.ie l A-,m) rem te:N I, C&rilPF, Yl nIM4e,' las
tilefie! ! (tgrefle, 449049 JierivefrA,

, 1.1i-en a 'Toe ,1e4 #exem./tre, ti origen.

1 .	 tMde,diitiff1494.4i4ggeirrit
.i!

""'liué • arlin :sfurtz3 ketes .ili ocielmiil

n
1
; '' ir 511(0i:141v) eljunlui lamilq 03

oh1 el	 ool ,lii_p_ _1! ira (r)(1 ii lainti4111;31314

. ii . 41q i,..• .i,16U1E1111106 .GIN11,9b rilesiS3

i -- i1/31itierilli.4ifiliii. . 'ill'ils e'illiairi'djanilii " 111591Hi-ib h.:•.',),•

, -!ua.,4 .. o' li šh on-Naps . : y 41(1 ,,,r, ...9 11,3,i
: set ni gontap2,09eflol %u t..;

AY g , JIS iiiiIIrli Pi.Vtli: eli pre.!",f qn.
sa .1,tiolilegi-..ia..4,a'1! 4h :ii, ,ib mbui

; aoM'dt4.itibkelmaidiitiertfitiiiii `Iiii.ii'Aig,t"
fil6sottli3iederabi;"rdii.he.i?kikel4
&Nimio q å 	 al(* 4413i4ktät -0)iei•át,4
earel t114ovilieth'eli `el'édd'ilü'1861, c4

ki
'

•aire-46'4' jivetiewatekeeteA
• deneede	

e
l ee CAletillir4 '4 ' 40', , ( q

orto bee'dd 1130: .tt3e7oetubie de 129
, rdetn 'Ne yris iitigindhis . 'vsgeütéig; li,N'o . las
eettkiipieties 4titi 4 etiiiiiilditioü`se'eipre-

. ilme.I•itlii. r .i G1'1111'14

ileJ,
. lir11.91"1'-'•	 ' ..	 -

milineesüllir lBoteriti'b' den; otil4i;iiii
, 

' ligmet ra 6 rttliiiii	 i 4e ha ke'ét.4 2

ke le_ 1,,

•

PAN* 4'W 4ie/iiitmek"

;I ciooiiiA al .io•1 
vicio,  y en su caso se deterrillne'lleAgte
Gebierno. • '»' 1. ' 1. d ,n, : .1 ri , , ,u
iiii -,,	 .1 .	 ION). i 1 ,,f,_m_ ..;:. ! ,:Lie./:1,e!211a

,.44en lle e» f 411#4fAillar10,149
cuPiege,'41getiAilit19.._!/;fg11,119P4144-,
ele. ; , ni ausi,e,t ) , efre glesile,
rneu 4 rA. por 1111"ta14 1 -Pi o.4c0F, 9.1 OliS,
1;9.A . Pl iP6 04 ue9serioe pera.mpii,.._.0..e
interrumpa la iosereion,,skali-FOMierk
St couveniente.. •, • 	 ,,3

5.' . ; La disnerttionieleliDoletin será de
un pliego de papel:condono-, tamaño man-
guala (veintiseinliulgadas de largo por
diez yaliele.1 teedia,de miele), dividi-
do ea. ' etia-tb planas, con. cuatro tullan+
nas . audo una, del . ancho de :nueve
eineadei i parinigtouti,1 de tipo ded ,enerpe
diez. con ten iend ei cadatolomitin16 anees
del mismo cuerpei.Hlid .	 .1 :. ,i 3:

V,:tilil : empreserii :Adardi entregar
gratis trece - eitimplares-delStdetin con
sis' suplenieíitos :. paro , la . Set reta rin de
este Gobiornopyidichtie .ati ifil inikina se
necesiten ' ,p4 ni) Itni ¡rho ä Aeis ;o/Tedien tes
ere 1os ce-ses , qeell u rae:je/ron, isdemás
los aignifeatetoliitiffiphca,iil ! Mi aisteillo,tio
tal Gt)tietifiaoiout, elfo palta - luillilllietca
unciooar,1 dos •poricel Regente y liseat/de
la 11infiencia itel)Cerrttorio, luie .plirtn la
toPitinia gelieral -de likattilladá••Nneva;
otro parivel Gobernador :eh/d. , etrte Oorn
el Gobernador .m/II lar, ocho palia 'tow, Di:
putados a Cenes, ocho para los !tetina
dos provinciales, une para el Jefe de la
Guardia civil, otibiptifaiada comandan-
te de linea de dicho cuerpo en la proviii-
e ia,seg i to rlleal4lximle.011 e E. 4/#1411) re
de. 4 858, otro para el Comisario da viigi
lainia,. d es. ,piiiii .el.Admi i iistrador.j. ea,

IR4e4,fiplpepTidielFs .r Atro,i liiNs 41
stado, cuatrepe44. 9 4.1,4 liacient

daj . de il4 pnov/Isee,r91,0‘,Pillia...4,.Vii9ria
RVe,e4f iela , cle,* • P;s1wee i e,i ¡mg wrA , 14
0:gen,,ue.iarciall,e491174ePiillwial,lipsßient
tos'ell4IllitAseipariitletp.iky-unlatuientos,
pb19. , Pere 41/1.1. 9gmlt s,,,!PA,Per !w Pi•
blinliwo provicial . Uno irp*a k epiun
de g'elnputo,, dos,parlaLde i gA4 , toce,
i1j9491Af r4 lo:Millobsoleideusolii,
9ieg ,-.'z't i, u h1 -, 111..4167iiie 6; 1,11 ]•

Elreir4rto;friiiity por gliderren, ele ist4
totr :ejernplaree;'!eera de : cuente .y•Irlesge
del erlietor esciptuandoselo los-leredd.
heu reniitieselztos •ievuotainientos;ime
se dirigirán por qoutkioto iltt : este Secee-
taria44 isto.o.o.iiaaili )1( ,.ii ,...,n
n ' e 9belivent l itedh innicieele% Aldi
fifidd* M tOin 4ä l a . pei ea clon . il 2I' ' Itti lel in',
d eberfriç estat eit' oeitd 'S d bi e r#6 11be yei.i.
meros correspondientes 4 la Siett51,
una hora antes de la salida del correo los
de fuera de la ettpitaE&A?

6.' Será obligaeion del empresario
presentarse„,eivibdieno dpaiov9cia
ä recoger orikime=39e dias i amworgs 4
los de salida del Bdetin, debiendo hacer-
lo de nueve ä diez de la mañana, y de
ningun modo ruega de,esta fiera. 4in,per-
juicbSite esio'iiitilkolillMitii,a4jakilifij
insertar cuantos se le mal]. ilitip'or diehi

1,1eft	 14,4 e-	 „A
4i, y	 •,1	 cl bi.1311
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C11 1 1' fi)	 ,
oficina. .ante de . las.trestlihnta lardeclek
mismo dia.- ri	 1	 • ,	 • ia
ol ;iL El editor. conservará strebhitddli
50 ejemplares de cada inimeroigubbulij
litera á fa !,mitad del precie iorrlehte
pare'etipdblieo, .al Gobernador, DipeteD
clon : prOvirteial e fi c ninfea Dese aúne P
Licioiest	 '

)eara : la inserolon en tbeolegial
de las comiinicaeitmes, órdenes( eiretilab
res, ediclowy anuncios qiie se harán •itif
todo caso por conducto y con belieplád14
tole! Gobernador; 118 ; obsurvarkill &den
signiente: : •• t.,

•, Parte oficial dele Gaceta.' 	 I,	 64

' qlel Gobierno de la provincia.1- 1 id "
D'e la Di-padecido provintiak 314114 n •
Del Gobierno militar. 	 .6121111.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntainientoi:" ---
De la Andienein 'del iteriltorio.
De los Juzgados.	 • -
De las oficinas de DeettmorlisaCiAL .(1
O.' Cuando las 'UecesliJadeiJde1 r.

vicio exigiesen la publicacion
estraordinarios, previa siemproala

antorizneion del Gobernador se ei.)
tosmo fuesen sobreasuototi de Gobierno?
el . importe de, su publicacioa seril,clec
euentit de la' depende/14i :I oficina qulo
'Os reclatnart. • o , •., i	 'T. + 	 s/ •

' 10: . Sera idelueista',Ids1 ebntratistli
genio, dispunsto en la Red órd (tu de
dejillin de 4858, insertar todo. lo relatiy
ve atraino de desannortizacion..Sin enzat
'sarga; cuando hubiese necesidad impeil
riese de tirar suplementes comprendien
do los anuncios de ventas, se pagará see
importe por las oficinas del Tamo,.

11. Los avisas do' los.A.yunlarnientot
remitidos por el Gobernador ä la redijo-.
cien, se insertarán gratuitamente.

13. dia 1. 0 , de cada nies,,y.eniplield
go 'separado; deberá dar el , empresario
el indice:defolias las órdenes del ante
rion • y,e) . dia último del año, inic-general-
que comprenda todos los mensuales da
qttekolhii :hecho méritci. tsi* ;.., •.

13. - El .pogri,ile la -cantidad en- cinal
quede rematado, Seitä.418 Clül111111 dedi
provincia y se ,saligfarker_trimestres
adelantados.	 •

14. Podriirf	 in4liosiciones en
las subastas de los Iloisitnerefitinies aun
las personas (14 pn,tengage,slablecimien-
to tipografiro abierto, simpre que
atrild4re-yigorretniteh'it4edsreefoir
Gobernador de' la' ..phirdneis, que poseen
los elementoe.necesacius parivel desem-
cebo de dicho servicio.. y deslices de ha-
heviti fi eaddn ild*tosetelterwm30-111211

reveiwie.reme elrne,14.00leegra
e lemP9z(iptlii.eo Jk.Potilr, . •
eil itA-qisire i»eh a'	 Ido

propusliioiela rán en
pliegos cerrados,,que Aefdirigirán á este
Gobierno por creórfeb., 6 se depositarán
en lataja cerrada que estará ospuesila al
público en esta oficinai.tinAodo el mee de
octubre.

,1'. n 	+Z•	 E1aushoriti::

1:0	 .
2. 11,1 4 'd,U ,Vr. n ,	 .‘. :,... ,irnaa uoiaa! . 1 ano	 .r.iau511,19q.i0 f1i: *1115 .Ä.
,wwigtil . P11,13UPAdik .,Dli giVetTIASte : nonettantiese lpagarimen l'Optases igna-
G.	 U3	 iiiiii,li 'i	 :, o	 :1i i i...,.	 h •t...,1•41 ,;4,,a-.41 ls .e, 6- lo qua , istipuif6rood . durante dieuA1fieS! NACIONALES. 	 *nueve atoa. ' ekl,i . )	 ilihlIJI, 
eer	 ":" , ,.	 ' • ley"."''''''14.	 - ( I:I b:01.e1.15,.1,.., . iinek . los ecimprailoresigne stitioirien und

binas plazos . no se les hark ,mas abdnd
ene' c1,51. por 100 'actest; en el coneepta
de-que el pago ha-de ejecitiarseiril tenor
de .19/que se dispone en 4as insteuctiones
deci-iide muy° y 50-de l juidörde,1856.
-sArti ¡Segun) i resulta de los anteeeiden-
tea' tdennis datos que . eacisteii . eit ha ,Ad-
miniitratiotrespeeial *1a, Ventas de . ilie-
nesaVacionales'te-eata . pnveincia, tos de
qüe ,, , setrata . no . ieballairerat,adoe con
carga alguna; pero si ami ininseposterior
meute, ;seoindemidearl si! tefe pra doe en
los< tértnitio emito y3 ei i odalt. y determine.
1.-i.54'y loudserelebe de espedlen(e, häete
la toma de posesioutiíseratv,delcoontts'dd
e/Intaqtet 0)t1!7.1 - n,,i i .,/;.
•f , ,... ,4, le l ,,yer.quetn esta capital „en
leu çarit RIFA rto o,mi .,Le•-,en . ) a yJo.,	 a. yi eork
2,6e 7 etVu.v 9.1.14-medel,deiklw14.44:pq.
P30. !egb ‘ez.e; d,".11feigitio Aulisied44deyal
gi. 	 •.l?. 1;) im i 11:13/
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18. El tipo maximo sobre que deben
dirar las proposiciones nunca escederä
ge la rantidad de treinta y cinco mil rea-
les vellon

11. Los licitadores espresarän en las
proposicioaes la cantidad anual por cu-
yo importa ofrecen desempeñar el servi-
cio de que se trata, arreglándolos al si-
guiente

Modelo de proposiiion.

D. N. N., vecino de 	 • propone re-
dartar y publirar el Ileietin oficial de la
provipcia de Cuenca los hines, miérco-
les y viernes de todo el año 1861, y
repartirlo por su encella y riesgo a los
euscritores de la capital en los mismos
diam, enviándolo por el correo Illäs inuic-
dialn al de su publicacion ä los demás
pueblos y smerritorts, por la cantidad
de. 	  reales vel Ion.

Fecba y firma del proponente.

18. Si se presentasen dos 6 más pro-
posiciones iguales, la stierte decidirá la
persona ä quien se ha de adjudicar, pero
si la proposicion igual se hiciese por el
actual empresario, será este preferido
mu dar lugar al sorteo.

49. El Gobernador eoloptsrä las me-
didas convenientes ä fin de. evitar cual-
quiera abuso que pueda cometerse con-
tra la inviolabilidad de los pliegos cer-
rados que se depositen en los ',ozones
durante su permanencia en los mismos
y basta el momento eu que se proceda
su apertura.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que llegue a noticia de todos
los interesados que deseen tomar parte
en la referida subasta.—Guenca 25 de
setiembre de 1860.—Manuel de Podio y
Valero.

ANUNCIO OFICIAL

D. !tanino Cañada Villetus, Alcalde y
Presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa de Villamalea.
Hugo saber : Que por acuerdo de la

Corporacion municipal de mi Presideu-
tia y con arreglo á instrucciun, se ar-
riendan en subasta pública para el inme-
diato año de 1861 los dos hornos de pan
cocer de esta villa. pertenecientes ä los
Propios de la misma. El arbitrio de los
pesos y medidas. aprobado en el Presu-
puesto munieipal de esta villa. Y final-
mente las suertes t.', 2.' y 3.' de las
tierras de laboreo, correspondientes ä la
Escuela de instruccion primaria de este
pueblo; debie,do ser el remate de estos
por siete anos. Diehos remates temi i4 .
lugar elb les dio; 14 y 21 del inmediato
octubre , y el terrero en MI caso el dia
28 en 1.1 Sala capitular de nueve ä doce
de sus mañanas. bajo los tipos y condi-
ciones que constan en gas respectivos
eapedientes, que se hallan de manifiesto
en la Secretaria de este A y unta miel' lo
para los que deseen enterarse de ellos.

Villtunalea 30 de setiembre de 1860.—
Reuma Cariada.-- P. A. D. A.—Juan
Franciacu Cariada, Secretario.

meA si. ala 16 ca ITIEMONE ca 1890,

en la solemne apertura

Instituto de segunda ensotan» de Albacete.
Poa Itt.13IsSeroa

D. elogió illuria

miembro del Instituto de Africa. Vocal de
la Junta provincial de Beneficencia. Ba-
chiller en filosofia. Regente de segunda
clase en las asignaturas de moral y re.

psicologia y lógico y catedrático
do esta ti/litna cm dicho establecimiento.

(CONT1NUACION.)

Ademäs de estas obras compradas por

el lustituto, uhuu pedido a Yeti* y se
smizit

—4

recibirán de un momento Å otro las si-
guientes.—Obras filosóficas de Coussin,
en 12 tomos ä saber; Historia de los prin-
cipales sistemas de Illosofia; Ideas de lo
bello, de lo verdadera y de lo bueno:
Escuela sensualista: Escuela escocesa:
Escuela de Kan: Introduccion ä la His-
toria general de la filosofía: Bosquejo dele
Historia general de. la lilosofia en el siglo
XVIII: Examen del Sistema de Lockso
Filosofía moderna: Filosofía contempo-
räuea.--Obras filosóficas de Emilio Kant
en 41 volúmenes.—Sislerna del idealis
ines trascendental por Srlielling.—Filo-
sofia critica de Kant por Jouffoy.—Dió-
genes Laerrio; vidas de los principales
filósofos de la antigüedad, con sus dog-
mas, sistetaias y dichos mäs principales.
—La ciencia nueva por Vico (1).

EI Gobierno ha regalado los tomos 48,
99 y 50 de la Biblioteca de Autores Es-
palioles: la Meritoria descriptiva de los
Códices notables conservados en los ar-
chivos eclesiásticos de España por)). José
Maria Eguren y el Ensayo de Zoología
agrinola y forestal por D. Antonio Blan-
co Fernandea.

Debo tainbien hacer aquí honorífica
mencion del Sr. D. José Piqueras que ha
eedido generosamente ä la Biblioteca de
este Instituto los siguientes :volúmenes.
=Obras selectas de 'literales tradu-
cidas é ilustradas por D. Antonio Piquer,
tres tomos.r.z.- Lecciones de Historia na-
tural por D. Agustin Venez y tiirona.=
A forisinos de Cirugía de Herman
haave traducidos por D. Juan Galisteo,
seis tomos.=Ohservaciones acerca de
las enfermedades del ejército en los cam-
pamentos y las guarniciones, por Mr.
Pringle, dos tomos =Tratado sobre di-
ferentes plintos de Fisiología patológica
y teranetitira ,por Mr. Fahre, traducido
por D. Juan Antonio Gonzalez.=Curso
(lujurie° del Dr. Nicolás Lemery. tradu-
cido por D. Félix Palacios.=Tratado de
las enfermedades mas frecuentes de las
gentes del campo por Mr. Tissot, traduc-
cion de D. Juan Galisteo.:=Peimera y
terrera parte del compendio anatómico,
por D. Juan de Dios Lepes...s.-Práctica
quirúrgica del Dr. Juan Munnicks.

La Biblioteca recibirá en breve una
reforma necesaria, cual es su traslacion
ä tau loe al mis espacioso, siendo el des-
tinado el que ocupaba en el salon bajo
la Escuela práctica de niños, que ha sido
trasladada al que ocupa la Escuela
Normal.

CÁTEDRAS

El material de Cátedras se ha aumen-
tado en el curso anterior con los objetos
y enseres signie»tes:=Seis mapas, entre-
gas de la 9 ä la 13, de la Coleccion pu-
blicada por D. Miguel Avellana=Doce
ejemplares para la Cátedra de lectura y
escritura de la obra titulada, Escuela de
Costumbres por Blanchard traducida por
el Sr. Valor. =Doce idean para idern de
la obra titulada, Juanito por Paravicini
=Manual. de Agricultura y Cartilla
Agraria del Sr. Olivais.=Un banco de

carpes con asientos y antepecho
para la egcritura.:Dos idern para asien-
tos de los alumnos.=--Compases para la
clase de Matetnaticas.=Una percha gran-
de ron au cortina para las togas de los
Señores Catedráticos. =Tres globos de
nogal con sns pululas y manubrio para
los exámenes. Hay eneomendada ä Barce-
lona y vendrá en lo que resta de mes,
ella culeccion de Mapas generales de taa
marro grande, charolados, para la clase
de Geogralia.

SECRETARIA.
MIMA

Los trabajos de esta dependencia, se
han aunientadu bastante cut) las pres-

(1) Las obras pedidas ä París, dan llegado ya,
Lanar paste,	 ¡litigara.

cripciones de los nuevos Reglamentos y
tambien con la creacion de la Escuela
Normal, cuya contabilidad corre á cargo;
del Instituto, siendo este tarnbien o coa-,
dueto por donde se trasmiten á dicha
Escuela las órdenes y comunicaciones de
Ja Superioridad; por ello ha sido pre-
ciso en temporadas buscar manos auxi-
liares que faciliten el pronto despacho
de los negocios: se ha formado el regis-
tro y el indice general de todo cuanto
contiene el archivo: cada carpeta, con-
tiene'ademäi su indice particular: este
método, aparte de la claridad', econo-
miza el tiempo. Se han impreso tambien
un libro grande de matricula y otro del
Registro Interino de la misma, conforme
A los modelos circulados y se han hecho
otras varias impresiones. tanto -para el
arreglo de la contabildad, como para la
formacion de los esPedientes del persei-
nal .de Profesores , y empleados, partes
menti ales y hojas de eatudio de los
alumnos. Se ha comprado un relój de
cuadro en forma ovalada, cuya falta se
hacia sentir en esta Dependencia.

Desahogada, como en el aäo anterior,
ha seguido la parte eeonómica de esta
Escuala durante el curso que ha tillado:
los Profesores y empleados cobraron sus
haberes CON religiosidad, cubriéndose
tambien sin el ~roe retraso las aten-
ciones del material. Aun así, tenemos
un sobrante de fondos que acrecera al
final del año, efecto de economías en el
personal y en algun capitulo del mate-
rial, y 'motejen por presumir que el de-
recho de matricula y de grados ascienda
A más de lo presupuestado. Pienso for-
usar

.
 espediente y pedir autorizacion de

la Superioridad para emplear este so-
brante en la compra de aparatos para los
gabinetea,.y . en el arreglo de los locales
que se destinan para la Biblioteca y para
el Museo de agricultura.

No debo pasar en silencio la circnas-
tancia de haber sido honrado este Insti-
tuto, durante el curso anterior, ron la
visita de un Catedrático de Facultad de
la Universidad de Valencia, delegado al
efecto por el Sr. Rector. El Catedrático
Comisionado lo ba sido --el Sr. D. José
Maria Guillen, quien sin faltar ä la seve-
ridad que requería el caso, ha cumplido
su encargo con suma defienden, con ta-
lento y discrecion, informándose minu-
ciosamente de todo lo referente ä las per-
sonas y ä las cosas; visitando con cui-
dado y detencion las clases y todas las
dependencias; y confio que esta Escuela
no tendrá que avergonzarse del informe
que, ä la fecha, habrá dirigido dicho Ca-
tedrático ä la Superioridad, pues segun
aparece de esta Memoria y de la anterior,
el Establecimiento desarrolla sus medios
de enseñanza y camina de dia en dia ästi
perfeccion, tal como se lo permiten sus
recursos.

Antes de cerrar esta Memeiria juzgo
de mi deber hacer algunas observaciones
respecto á las reformas que pudieran
introducirse en el régimen científico y
literario de estas Escuelas.

En primer lugar; la experiencia viene
aereditando el poco fruto que reporta la
Cátedra de lectura y esta-ilusa, ä pesar
del distinguido celo del Profesor encar-
gado de esta enseñanza: ron In condi-
ciones que hoy tiene, no dä otro sesul-
Lado que robar ä los alumnos un tiempo
precioso y que podrian utilizar en el es-
tudio de las tiernas asignaturas. La clase
es además motivo constante de disgustos
y de indisciplina, porque sabiendo los
Escolares que dicha asignatura no me-
rece lo honores del examen, le miran,
si es que concurren ä Cátedra, cos frial-
dad A indiferencia: el Profesor no se ha-
lla revestido de la suficiente fuerza mo-
ral, Careciendo del principal medio re-
presivo para subordinar ä sus dicipulos.
En su consecuencia debiera consultarme
al Gobierno la supresiou 6 reforma de la
mencionada Cátedra: hay rigor,en los
ItILitalelielt de ingreso para la segunda

enseñanza y se conseguirá el resultado
, que hoy se desea de la Catedra de leçuerf•
y escritura de los Institutos.

' Meren tambien ä mVparecer refor.
ma la Cátedra de Religion y Moral: der..
ramada esta asignatura en los seis años

, de la segunda enseñanza, cou una 19cioo
"-semanal para ceda curso, y sjsi

cion de probarla, prAvio eximen,' al fi-
nsl del cut so, la descuidan inconsidera-
damente los altunnos, sin teuer en cuen-
ta la influencia de esta enseñanza, y la
grande importancia de sil estudio, y
,aunque $e lograse su aplicacionescasoe
serian siempre los frutos que se sacasen
de una leccion semanal: el intervalo de
tantos dias como median de una leccion

otra, unido ä la variedad de asignatu-
ras, influye ibaturalinente para que sean
poco frutuosas las esplicaciones del Pro-
fesor, el cual tampoco se halla revestido

,del prestigio necesario, pues los jóvenes
suelen levantar la figura del Maestro ä
la altura que se halla la asignatura qua
desempeña, y la de Religion y Moral cou
una leeciou semanal y sin sujetarla
exámen, no sobresale mucho. Juzgo,
pues, de necesidad tina reforma en la
enseñanza de esta asignatura, conce-
diéndole mayor número de lecciones y
garantizando su estudio con los exáme-
nes de prueba de curso.

Por último; necesitan, ä mi entender:
alguna reforma las cátedras de Lidia y
Castellano, respecto ä su cofitinuaciou
durante los meses de julio y agosto, y ä
no sufrir los alumnos de estas clases mea
que un :examen: 4e prueba de curso.
Creo 1., que Ir deben cesar las cátedras
de Lidio en la temporada del calor, ato
mentado en este caso las horas de clan
durante el curso, 6 debe derogarse la
facultad, concedida ä los padres, de re-
tirar ä sus hijos: esto produce abusos, y
lleva además la informalidad ä las clases
que algunos dias palidecen por la poca
concurencia, sin que pix ello se dispense
la asistencia al profesor ni disminuya su
trabajo. Juzgo lo 2.°, que los alumnos
de Latin debian sufrir un examen ordi-
nario en la época mA s conveniente, y
otro estraordinario aquellos que saliesen
suspensos, como lo verificar!' los alumno s
de los cursos superiores: los de Latir],
careciendo de exámenes estraordinarios,
de les priva del recurso de borrar con
su aplicacion. aun que tardia, la mancha
que ellos mismos echäran en su espe-
diente y en su hoja de estudios. Otras
observaciones pudiera hacer rspecto
régimen administrativo de los Institutos,
que omito, entre otras consideraciones,
por no hacerme demasiado estenso.

' He concluido, SelleMil l he trazado
grandes rasgos le histeria de este Insti-
tuto durante el curse próximo pasado:
por el anterior bosquejo coaocereis si ha
mejorado la Escuela en el periodo tras-
currido desde mi Memoria del año últi-
mo: creo que hemos aumentado bas-
tante los medios de enseñanza y procn-
rado, de acuerdo con mis compañeros,
el mejoramiento del Instituto, y confío
se perfeccionará más y más contando,
como contamos, con la ilustrada nora.:
racion del dignisimo Gobernador de la

,provincia, de la Excma. Diputacion pro-
viacial y de la Junta de Instruccion pú-
blica cuyas Autoridades no escatimarán
gasto ni sacrificio de ninguna especie
para lograr que el Establecimiento se
eleve ä la mayor altura, mucho rnénos si
se considera que los gastos inverlidoa en
la instrurcion pública siempre son re-
productivos.
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